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preccplna al personal ele\ Clero Col<';;i,1 
y parroquial l' á la:¼ führíl'as t.lc lodo t· 

distrito. 
Alcalá de Hcnrtres -1 S de enero d 

t 853. =Fra11cisco Jaoier :11,,:,tuto. 

f'ontlmi:u•lon ele 1111$ lerr:is apos:olic.':u.. 
( \' o:ue el nüm . ante:ior. j 

Por último, habiendo sido detenida 
mente <liscuticlo por nuc:-lros vcneralJlc 
Liermanos los car,fomales de la sunla iglcsi; 
romana, que componen la con~r<'Ha<:iot 
designada 11:ua lo~ negocios cclesiá:-:tico 
eslrnordinarios, todo cu:rnlo se contien1 
en esle convenio, y haLiJndolo .:Xos mc
úitado lambicn con muduro e:dm'.'n • de 
parecer y de acuerdo de los mismos rn 
uerables hermanos nuc~lros. hemo~ ,·e 
niúo en prestarlo nuc:-lro asC'ntimiento 
Por lo l,mto puhliciunos por c:-tus lc>tnt: 
aposlólic.is todo lo que se ha e ·t,1hlecidc 
para el . uien de la rcligion católica. ) 
l"lra el 111crcmcnlo del culto cli\'ino y Ul 
la disciplina ccl<'Siá:;tic..i. Y el tenor de 
convenio ajustado es como signe: 

Hago sal.K?r, que S11 Eminencia el Cor- , 
dcnal Arzobispo de Toledo mj Señor. se 
ha servido dirigirme la úrdcn ~iguicnle.= 
Arzobispado <le Tofedo.=Mediantc que de 
los e!:húlos d~ fundos remitidos por las 
Administraciones Uiocesanas de Toledo y 
Alcalá tfe Henores, re.-.ulta que si bien en 
este ,\ltimo Ocparlumcuto puede proce
derse al pago d4! dos mensuulidad~s por 
cuenta del i.0 trimestre del año próximo 
pusado, no existen totlin·ia en el de Tole
do l?s . suficientes para verificar igual re
~rl1m1ento' á lodos los perce1,tore$; he 
ct1spue!-lo se abone des<le luo~o la mensua
lidad de octub1·e en ambos ·o~pnrlamcn
tos, á reserva ele acordará la mayor bre
vedad posihle lu distribucion á que haya 
logar á medida que se realicen las cobran
zas pendientes.=Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid tS de enero do 1853.=-= 
Juan Josó Cardenal Arzohi!-po de Tole
do.=Se1ior Administrador Diocesano del 
Departamento de Alcalá de Henares.= 

CONCORDATO 
ctlebtado entre Su Santi,lad y S. Jf. Catúli

cti, {irN1ado tn JI udrid rl 16 de Jlar;, 
de ~851, y ratificado 1>or S . .•l. en t. 0 d( 
abril , y pur m San.tida,l e,i 23 drl mismo. 

Y en ~ttmp.limicnlo ~e lo dispuesto por 
Su Emmcncaa J1e senalndo el <lía 2i del 
cor~ien.te para que por las respectivns De
positarias se abone la mensualidad que se 

DescmuJo vivamente Su Santid..icl C'I 
Sumo Pontífice Pío IX proveer al bien th, 



-zG-
l.1 rdigion y ú la utilida<l de la iglesia de' eion religiosa tle la jnvenlud en el ejerci
f-:-;pat1:i con la solicitud pasttlral con que cio de este cargo, aun en las escuelas pú-
.itit'rule á lodos lo~ fieles católicos, y con blicas. ·' · 
e,;pccial benevolencia ú la ínclita y devo- . ,Art. ~-º Tampoco se pontlrú iru¡wdi
la uacio11 f'spú1ola; y poseída del mismo: mento nlgnno {1 dicHos Prelados ni á los 
dc-,;eo S .. \l. la fü,ina Cutólica Duíia ba-, dcmas .'-agrados Ministros en el ejercicio 
licl II por la picd,1d y sinct~ra adhc:-ion á I de sus f'1111ciones, ni los rnole:;tará nadie 
la Sede Ap1;--tólica, lierL'dadas de sus an- bajo ningun pretcsto en cuanto se reliera 
tccesor(•,;, h;111 dcll'rn1i11ado celebrar un al cumplimiento de los <lcberes de su car
solernrw Concordato co é!l cnal se arreglen go; antes hien cuidarán todas las·a~Iori
todos los negocios cclcsiüsticos de una dade.s del reino de guardarles y ,d~ q;l,le. se 
nwm·ra e,;lahle y canónica. les 3lianle el respelo y consideracion de-
. -A este fin Su ~untidad el Sumo Pontífi- hidos, segun los divinos preceptos, y 'de 

ce ha tenido ú bien nombrar por su Ple- que no se haga cosa alguna que pueda 
nipotenciario al Excmo. sPñor n. Juan causarles desdoro ó menosprecio. S.M. ·y 
Urunelli, arzobispo Je Tesalónica, Prelado su Real Gobierno dispensarán asimismo 
doméstico de S11 Santidad, A:-islente al su poderoso patrocinio y apoyo ü los Obis
Solio Ponliíicio y ~uncio Apostólico en los pos en los casos que le pidan, principal
reinos de Espaüa con facultaJcs de Lega- mente cuando hayan de oponerse á la riia
do ad laterc, y S. ?.l. la Heina Católica al lignidad de los hombres que intenten per
Excrno. sc1ior n. :Manuel Beltran de Lis, vertir los ánimos de los tieles y corrorn
catiallcro Gr·an Cruz de la Real y distin- per sus costumbres, ó cuando iwbiero de 
guida ónkn espaünla de Cúrlos 111, de la impedirse la publicacion, introduccion ó. 
de S. Mauricio v S. Lúzaro de Cerdeña, ~irculacion <le libros malos v nocivos. 
y de la <le Francisco I de Núpolcs, Dip11- Art. 4-.º En todas lasclc~rnscosasque 
lado á Córtcs, y su .Ministro de E5tado, perlenc~cn al derecho y ejercicio de la• 
quienes despues de entregadas mútua- autoridad eclesiástica y al ministerio de 
mente sus respectivas plenipotencias, y las órdenes sagradas, los Obispos y el 
reconocida la aulenlida1l ele ellas, han clero dcpemliente de ellos gozarán de la 
convenido en lo siguiente: plena libertad que estahlecien los Sag1a-

Art. 1. º La Hcligion católica; apostó- dos Cánones. 
lica, romana, que con esclusion de cual- Art. 5.º En atencion á las poderosas 
«Juicr olro culto continúa siendo la única razones <le necesidad y convcnienciu que 
de la nacion española, se conservará siem- a.si lo persuaden, para la mayor comodi
pi:e en los dominios de S. M. Católica con dad y utilidad espiritual de los lleles, se 
todos los derechos y prerogativas de que hará una nueva division y circuuscripcion 
debe gozar segun la ley de Dios y lo <lis- <le Diócesis en toda la península é · islas· 
pu(,slo por los Sagrados Cánones. adyacentes. Y al efecto se conservarán las 

Art. 2.º En su consecuencia la instrnc- actuales Sillas metropolitanas de Toledo, 
ciuu en las Cniversidades, colegios, Semi- Uurgos, Granada, Santiago, Sevilla, 'l'ar
narios y c;-;cuelas púhlic,1s ó privadas de ra,c;ona, Valencia y Zarngoza, y se eleva-
1·ualquiera clase serú en todo conforme ú rá á esta clase la sufragánea de Valla-. 
la doclri11a de la misma religion católica; dolid. 
y ü es.te fin no se pondrá impedimento al- Asimism9 se conservarán las Diócesis 
gnno .i los Obispos y demas Prelados dio- sufragáneas de Almeria, Aslorga, Avila, 
4'<'Sanos encargados por su ministerio de Badajoz, Barcelona, Cadiz, Cala\1orrp, 
velar sobre la pureza do la doctrina de la Canarias, Cartagena, Córdoba , ,Cori~, 
fé y de las coslumlJres, y sobre la educa- Cuenca, Gerona, Guadix, Huesca, Jaen, 
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Jaca, Leou, L~riJa, Lugo, )lálilga, Ma-' léJgena ó Murcia, Guadix, Jaen ~· Mála~a. 
•Jlorca , l\lcnorca, MonJoiiedo , Orense, De la de Santiago , las de Lugo, ~Ion -
Orihucla, Osma, Oviedo, Palencia, Pam- <loñedo, Orense, Oviedo v Tuv. 
piona, Plasencia, Salamanca, Sa11la11der, De la de Sevilla, las de.Bad:1joz, Cá<liz, 
Segorbe, Segovia, Sigüenza, Tara zona. Córdoba é islas Canarias. 
'.feruel, Tortosa, Tuy, Urge(, \'ieh y De la de Tarragona, las de Barcclo11a, 
Zamora. Gerona, Lérida, Tortosa, Ur¡.;el y \'ich. 

La Diócesis de Albarracin ((t1eJará unida De la de Toledo, las de Ciudad-Heal, 
á la <le Terucl : la de Barbastro ú la de Coria , Cuenca , Madrid , Plascncia y Si
Jlucsca; l.t de Ccuta á la <le Cüdiz, la de gücnza. 
Ciudad-Rodrigo á la de Salamanca; la <le De la de Valencia, las de Mallorca, Me. 
Jbiza iÍ la de Mallorca; la de Solsona á la norca, Orihuela ó Alicante y Segorve, ó 
de Vich; la de Tcnerife á la de Canarias, Castellon de la Plana. 
y la de Tudela á la de Pamplona. lle la de ValladoliJ , las de ,\:-tor~a. 

Los Prelados.de las Sillas ú que se reu- Avila, Salamanca, Segovia y Za111orn. L 

neo otras, añadirán al título de Obispos De la de Zaragoza, las de Huesca, Jaca-, 
de la iglesia que presiden el de aquella Pamploua, Tarazona ~• Teruel. 
que se les une. Art. i ." Los nue\'os lín1iles \" demnr-

Se erigirán nue\'as Diócesis sufragúneas cacion parlicular de las 111e1H.=ionadas Dió-
,en Ciudad-He11l, Madrid y Vitoria. ccsis se determinarán con la posible brc-

La Silla episcopal de Calahorra y la vedad y del modo delii<lo ·servolis scruan
Calzada se tra:-ladará á Logroiio; la de dis) po;· la Santa Sede, á ¡_:uyo efecto de
Orihuela á Alicante, " la J'e Seg;orve á legará en el l\'uncio Apostólico en estos 
Castellon de la Pl,111a, c~iaudo en e;las ciu- Heinos las facultades necesarias para llc
dades se halle todo di:-p11eslo al electo y se \'ar á cabo la cspre:-ada demarcacion, en
.estime oportuno, oidos los respectiros Pre- tendiéndose para ello ,'collatis consiliis,1 

luJos y Caliildos. con el Gobierno de S. 1'I. 
En los casos en que para el mejor ser- Art. 8. º Todos los HH. Obispos y su~ 

\'icio de alguna Diócesis sea necesario un Iglesias reconocerán la dependencia canó
Obispo auxiliar, se pro\'eerá ü esta necc- nica de los rcspcctirns 111ctropolitanos, y 
t-idad en la forma c,ÚHínica acostumbrada. en :-11 virtud cesarán las c~e11cioncs de los 

De la misma manera se eslablecerún obispados de Leon y (hiedo. 
Yi~ari<ls generales en los puntos en que Arl. 9.º Siendo por 1111a parte necesario 
con motivo de la agregacion de Diócesis y urgente acudir con el oportuno remedio 
fll"C)venida en este artículo, ó por otra ú los graves inconvenientes que produce 
justa causa se creyeren necesarios, oyen- en la adminis.tracinn eclesiástica, el terri
do á los respectivos Prelados. torio diseminado de las cualro <Írdenes 

En Ceuta y Tenerife se establecerán militares de S._rntiago, Calatrava, Alc.ínta-
desde luego Obispos auxiliares. ra y Montesa, y debiendo por otra parle 

Arl. G. º La distribucion de las Dióce- conservarse cuidadosamente los gloriosos 
:si:; referidas, en cuanto ú la dependencia recuerdos de una inslilucion que tanto~ 
de sus respectivas metropolitanas, se hará. servicios ha hecho ú la Iglesia y al Esta~ 

. como sigue: do, y las prcrogativas de los reyps de Es-
Serán sufragáneas de la iglesia metro- paiia como grandes ~laeslrcs de las t>spre

polilana de Burgos, las de Calahorra ó sadc1s Ordenes por concesion apo~túliea, 
Logroiio, Leon, üsma, Palencia, Sanlan- se designará en la nuera dernarcaeinn 

·<ler y \'itoria. eclesiástica un determinado 11ú111ero de 
De la de Granada, las de Almcria, Car- pueblos que formen coto redondo para que 
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ejerza en él como hasta aquí el gran Maes
tre la jurisdicion eclesiástica con entero 
arrl'glo á la espresada concesion y Bulas 
pon ti licias. 

El nuevo territorio se titulará Priorato 
de las Ordenes militares, v el Prior tendrá 
el carácter episcopal con ·,ítulo de Iglesia 
in partibus. 

Los pueblos que actualmente pertene
cen á did1a;, Ordenes militares , v no se 
incluyan en su nuevo territorio, se" incor
porarán á las diúccsis respectivas. 

Art. 1 O. Los ~l. RR. Arzobispos y Re
verendos Obispos cslenden\n el ej,~rcicio 
de su autoridad y jurisdicion ordinaria á 
lodo el territorio q11c on la nueva cire11ns
cripcion quede comprenllido en sus res
pectivas Oióctsis; y por consiguiente los 
,,uo hasta ahora por c11alq11ier título la 
ejercían en distritos enclavados en otras 
Diócesis cesarán en elh1. 

Art. 1 ·I. Cesarán lambien todas las 
jurisdicionos privilegiadas y exentas, cua
lesquiera que sean su clase y denomina
cion, inclusa la de S. Juan de Jerusalen. 
Sus actuales territorios se· reunirán á las 
respectivas Diócesis en la nueva demar
cacion que se hará de ellas, segun el ar
lioulo 7. º, salvas lasex:enciones siguientes: 

1.ª La del Pro-Capollan mayor' de 
S.M. 

2.• La Castrense. 
:L" La de las cuatro Ordenes mililares 

ele Santiago, Calatrava, Alcántara y Mon
lt•sa en los tér111inos prefijados en el 
arl. !l." de este Concordato. 

i. • La de los Prelados regulares. 
r;.~ La del Nuncio Apostólico pro lem

porc on la iglesia y hospital do Italianos 
de esta corle. 

Se conser\'anín tamhion las faculta,los 
Pspcciales que cl'lrrcsponden á la Comi:-a
ría general de Cruzada en cosas de su 
eargo, en virtud del Breve de delcgaoion 
y otras disposiciones apostólicas. 

Art. 12. Se suprime la Colecturía gc
llt)ral de espolio:;, vacantes y anualidades, 
•111c•dan·lo pnr al1 1lra unida ü la Comisaría 

general de Cruzada la comisien para ad
ministrar los efectos va.::antes, recaudar 
los atrasos y sustanciar y terminar los ne
gocios pendientes. 

Queda asimismo suprimido el Tribunal 
Apostólico y Real de la Gracia del Escu
sado. 

Art. 13. El Cabildo de las igle11ias ca
tedrales se compondrá 1el Dean, que ser{1 
siempre la primera Silla post-pontiµcalem; 
de cuatro dignidades; á saLer: la de Ar
cipreste, la de Arcediano, la de Chantre, 
la de Maestrescuela , y ademas de la de 
Tesorero en las Iglesias metropolitanas, 
de cuatro Canónigos de oficio; á saber: 
el l\fagistral, el Doctoral , el Lectoral y el 
Penitenciario, y del número de Canóni
gos de gracia que se espresan en el arti
culo 17. 

Habrá ademas en la iglesia de Toledo 
otras dos dignidades con los lllulos res
pecti\'os de Capellan Mayor de Reyes, y 
Capellan mayor de Muzárahes; en la de 
Sevilla la dignidad de Capellan mayor de 
S. FernanJo; en la de Granada la de Ca
pellan mayor de los Heyes Católicos; y en 
la de Oviedo la de Aball de Covadonga. 

Todos los individuos del Cabildo ten
drán en él igual voz y voto. 

Art. ,t L Los Prelados podrán convo
car el Cabildo y presidirle cuando lo crean 
com'eniente: del mismo modo podrán 
presidir los ejercicios de oposicion á pre
bendas. 

En 05tos y en oualesquiera otros actos, 
los Prelados tendn\n siempre el asiento 
preferente, sin <Jlle obsto ningun privile
gio ni costumbre en contrario, y se les 
tributarán todos los homenagos de consi
cleracion y respeto que se deben á su sa
grado can\cter y á su calidad de cabeza 
de su Iglesia y Cabildo. 

Cuando presidan tendr{1n voz y voto en 
todos los asuntos que no les sean directa
mente personales, y su voto además se1'Ú 
decisivo en caso de ompate. 

En toda elcccion ó nombrarnienlo de 
porsonas <JUC corresponda al Cabildo len-
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dní el Prelado 3, 4- ó 5 \'Otos, segun que Capitulares y. 20 Heneficia<los. 
el 'número de los capitulares sea de 16, Las iglesias sufragáneas tendrán rcs-
20 ó mayor de 20. En estos casos cuando peclivamcnte el número de Capitulares y 
el Prelado no asista al Cabildo, pasará Beneficiados que se espresa á continuacion: 
una comision t..le él á recibir sus votos. Las de Barcelona, Cádiz, Córdoba, Leon, 

Cuando el Prelado no presida el Cabil- Málaga y Ovicdo tendrán 20 Capitulares 
do, lo presidirá el Oean. y 16 Beneliciados. Las de Badajoz, Cala-

Art. 15. Siendo los Cabildos catedra- horra , Cartagena, Cuenca, Jaen, Lugo, 
les el Senado y Consejo de los M. HR. Ar- Palencia, Pamplona, Salamanca y Sanlan
zobispos y RH. Obispos, serán consullaclos der 18 Capitulares y H Beneficiados. Las 
por estos para oír su dictámen ó para ob- de Almeria, Astorga, Avila, Canarias, 
tener su consentimiento, en los términos Ciudad-Real, Coria, Gerona, Gnadix, 
en que atendida la variedad de los ncgo- lluesca, Jaca, Lérida, Mallorca, Mondoñc
cios y de los casos est,t prevenido por el do, Orense, Orihuela, o~ma , Plasencia, 
derecho canónico, y especialmente por el Segorve. Segovia , Si¡..:üenza , Ta razona, 
Sagrado Concilio de Tren to. Cesará por Teruel, Tortosa, Tuy, Urge!, Vich, Vito
consiguiente desde luego toda inmunidad, ria y Zamora 16 Capitulares y 12 Ben'e
exencion, privilegio, uso ó alm1-o que de ficiados. 
cualquier modo se haya introducido en las La de Madri<I tendrú :20 Capitulares 
diferentes iglesias de Espmia en favor de y 20 Hcnelici.1dos , y la de Menorc.1 12 
los mismos· Cabildos con perjuicio de la Capitulares y 10 Beneficiados. 
autoridad ordinaria de los Prelados. Art¿ 18. , En suhrogacion de los a2 uc-

Arl. 1 G. Ademas de las Dignida<l~s y neficios espresados en el Concordato de 
Canónigos que componen csclusivamente 1753 se reservan á la libre provision de 
el Cabildo, habrá en las iglesias catedrales Su Santidad la dignidad de Chantre en lo
Beneficiados ó Capellanes asistentes con das las iglesias metropolitanas y en las 
el correspondiente número de otros mi- s11fragánea5 de Astorga, Avila, Badajoz, 
nisiros y <lopcndientes. Barcelona, Cádiz, Ciudad-Real, -Cuenca, 

Así las Dignidades y Canónigos, como Guadix, Huesca, Jaen, Lugo. Múlaga, 
los Beneficiados ó Capellanes, aunque p.·ua i\londoñedo, Orihucla, Ovicdo, Plascncia, 
el mejor servicio de las respec:tivas Cate- Salamanca, Santander, Sigüenza, Tuy, Vi
drales se hallen divididos en Prcsbitera- toria y Zamora; y en las dcmas su~·ragá
les, Diaconales y Snbdiaconales, deberán neas una canongía de las de gracia quo 
ser todos presbíteros, segun lo tlispucslo quedará detcrminacla por la primera pro
por Su Santidad; y los que no lo fuesen al vision que haga Su Santidad. Estos Lene
tomar posesion de sus beneficios, deher{rn ficios se conferirún con arreglo al mismo 
serlo precisam_ente dentro del ario, b,1jo Concord.i to. 
las penas canónicas. La dignidad <le DL'an se proveerá siem-

Art. 17. El número de Capitulares y pre por S. M. en tocias las. iglesias y en 
Beneficiados en las Iglesias metropolitanas cualquier tiempo y forma que vaque. La::; 
será el siguiente: canongías de olicio se proveerán prévia 

Las iglesias de Toledo, Sc\'illa y Zara- oposicion, por los Prelados y Cabildos. 
goza tendrán 28 Capitulares, y 2i- Bencli- Las <lemas dignidades y canongías ~e pro~ 
ciados la de Toledo, 22 la de Sevilla y 28 veer.in en rigorosa nltcrnatirn por S. M. 
la de Zaragoza. v los respectivos Arzobi:-;pos y Obispos. 

Las d~ Tarragona, Valencia y Santia- Los beneficiados ó capellanes asislentes se 
go 26 Capitulares y 20 Beneficiados, y nombrarún alternalivamcntc por S. M. y 
las de Burgos, Granada y Valladolid, 2í los Prelados y Cahildo5. 
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tas prebendas, canongías y beneficios almas, ni dos de una 1úiima iglesia. 

espresados que resulten vacantes por re- llespeclo de los que en la actualidad y 
signa ó por promocion del poseedor á otro en virluJ de indultos especiales ó genera
Lcncficio. no siendo de los reservados á les se hallen en poscsion de dos ó mas do 
Su Santidad serán siempre y en Lodo caso estos beneficios, cargos ó comisiones, ~e 
provistos por S.M. tomanín desde luego las disposiciones ne-

Asimismo lo serán los que vaquen sede- cesarias para arreglar su situacion á lo 
vacante, ó los que hayan dejado sin pro- prevenido en el presente artículo, segun 
veer los Prelados á quienes correspondia las necesidades do la iglesia y la variedad 
proveerlos al tiempo de su muerte, lras- de los casos. 
lacion ó renuncia. Arl. 20. En Sede vacante, el Cabildo 

Corresponderú asimismo á S. M. la pri- de la iglesia metropolitana ó sufragánea 
mera provision de las Dignidades, Canon- en el término marcado y con arreglo á lo 
gías y Cnpellaníus de las nuevas Catedra- c¡ue pre\'iene el Sagrado Concilio de Tren
les y 1fo las que se aumenten en la nueva to, nombrará un solo Vicario capitular, en 
Motropolitana de Valladolid, á escepciou cuya persona se refundirá toc..la la potes~ 
de las reservadas á Su Santidad, y de las Lad ord:naria del Cabildo sin reserva ó li-. 
Canongías de oficio q11csc proveerán como mitacion alguna por parte de él, y sin que 
de ordinario. pueda revocar el nombramiento una vez 

En todo caso los nombrados para lo,=; hecho ni hacer otro nuevo; quedando por 
espresados beneficios deberán recibir la con,;iguicnle enteramente abolido todo 
institucion y colacion canónieas de sus¡ privilegio, uso ó costumbre de adrninis, 
respectivo:, ordinarios. ¡ trar en cuerpo, de nombrar mas de un 

Art. 1 !). En atencion á que, tanto por: Vicario ó cualesqniora otro que bajo cual
~fecto de las pasadas vicisitudes, como: quier concepto sea contrario á lo uispucs-
por razon de las disposiciones del presen-

1 
lo por los sagrados cánones. · 

te Concordato, han variudo notablemente I Art. 21. Ademas de la Capilla del 
Jas circunstancias del clero c:a:paiiol, Su i Hcal Palacio se con.servarán: 
Santidad por su parte, y S. M. la Heina I 1. º La de Reyes y la Muzárabe de To
por la suya convienen en q1w no se con fe-: ledo. y las de S. Fernando de Sevilla y do 
rir.í nin~una Dignidad, Canongía ó llene- 1 los lkycs Católicos de Granada. 
•licio de los que exi;.;cn personal residen-! 2.º Las Colegialas ,-itas en capitales 
cia .í los que por razfln do cualquier otro de provincia donde no exista Silla cpis:.. 
<'ar:-;o ó comision estén obligados á resi- copal. 
dir contín11a11ientc en otra parle. Tampoco :3. º Las de patronato particular cuyos 
.se conferirá ú los que estJn en posesion 

I 
patronos aseguren el escoso de gasto que 

.(k alg·1111 benl'lkio, de la clase indicada, ocasionarü la Colegiata sobro el de iglesia 
-ninguno de aquellos cargos ó comisiones, parroquial. 
,á IH) sor quo renuncio uno de dichos car- 4.º LasColegialasdeCovadongn, Ron
gos ó beneficios. los cuales se <lcclaran cesvallrs, S. Isidro de Leon, Sacromonlc 
por con~ecuencia de todo punto incompa- de Granada , S. lldefonso , Alc,dá de Ho-
,tibl<.'s. nares y Jerez de la Fronlern. 

En la Capilla Hcal sin embargo podr{t 5. º Las call!drale3 de l.1s Sillas epis-
.halwr hasta seis prebendados de las iglo- copalcs que se agreguen á otras en virtuli 
,'-ias catedrales de la Península; pero en de las disposiciones del presente Concor
ning1111 caso podnín ser nombrados los dalo se cnnscrvarírn como Colegiatas. 
que oc11pn11 las primeras Sillas, los Canó- Todas las dornas Colügiatas, cualquiera 
.nigus <le oficio, los que ti~nen c11ra de .que sea su orígen, antigü,cdacJ y. funua.-
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cion, quedarán reducidas cuando las cir
cunstancias locales no lo impidan á igle
sias parroquiales con el número de benefi
ciados que auemas del párroco se contem
plen necesarios, tanto para el servicio par
roquial, como p11ra el decoro del culto. 

La conservacion de las capillas y colegia
l-as espresudas deberá entenderse siempre 
con sujecion al Prelado de la Diócesis á 
que pertenezcan y con derogacion de toda 
exencion y jurisdicion vere ó quasi nu
llius que limite en lo mas mínimo la na
tiva del ordinario. 

Las iglesias colegiatas serán siempre 
parroquiales, y se distinguirán con el norn
hre de parroquia mayor, si en el pueblo 
hubiese otra ú otras. 

Arl. 2.2. El Cabildo de las colegiatas 
se compondrá de un Abad presidente, que 
tendrá aneja la cura de almas, sin mas 
autoridad ó jurisuicion que la directiva 
y económica de su iglesia y Cabildo; de 
dos Canónigos de oficio con los títulos de 
Magistral y Doctoral, y de oclio canónigos 
de graci,i. llahrá·ademas seis beneficiados 
ó capellanes asislcntes. 

Art. 23. Las reglas establecidas en los 
artículos anteriores, así para la provision 
de las prebendas y beneficios ó capella
nías de las iglesias catedrales, como para 
el régimen de sus Cabildos, se ohscrrn
rún puntualmente en todas sus parles res
pecto de las iglesias colegiatas. 

Art. 2i. A fin de que en todos los 
pueblos <lcl reino se atienda con el esmero 
dclJide al culto religioso y á todas las ne
ce8idades del pasto espiritual, los M. Re
verendos Arzobispos y RH. Obispos proce
dcnín desde luego á formar un nuevo ar
rcgk, y demarcacion parroquial <le sus res
pectivas diócesis, teniendo en cuenta la 
estension y naturaleza del territorio y de 
la poblacion y las demas circunstancias 
locales, oyenuo á los Cabildos Catedrales, 
.í los respectivos Arciprestes y á los Fis
cales de los Tribunales eclesiásticos, y to
mando por su parle todas las disposiciones 
11cccsarias {1 fin de que pueda liarse por 

concluido y ponerse en ejecucion el pre
citado arreglo, prévio el acaerdo del Go
bierno de S. M., en el menor término po
sible. 

( Conlinum·á.) 

En la primera semana de este mes han 
llegado á la Agencia general de Preces á 
Homa despachadas las dispensas)' gracia~ 
que se pidieron en el mes de Setiembre 
último. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 
-Escriben de Roma con fecha 3, que 

él 24- del anterior habia remitido Su San
tidad á los ministros representantes de la5 
potencias eslrangeras cerca de la Santa 
Selle, una medalla de oro mandada acu
ñar con el ohjcto de perpetuar la memo
ria de su destierro de la capital y Jel ter
ritorio de sus estados, asi como su reco,. 
nocimiento de la pied¡ul filial y obsequiosa 
asistencia con que dichos representante~ 
de los gobiernos eslrangeros, contribuve
ron á e'ñdulzar las cong.Ójas de su corai:on 
en aquella época de amargo recuerdo. 
Esla medalla de gran módulo y ejecutada 
con maestría en el arle , representa en su 
anverso, el busto de su Santidad, y en el 
reverso una vista de la ciudad de Gaela 
con el nombre del embajador ó ministre 
que siguió al Papa en su destierro, y el es• 
lado que representa y la inscripciou si
guiente: Pium IX, P. !\f. Roma. Exlorrem. 
Cajetam. Scgunto. An. MDCCCXL\'.IIL 

-En Francia están autorizados duran° 
to el año rn53, los concilios metropolita• 
nos y los sínodos diocesanos que los Arzn• 
bispos y Obispos juzguen. útil reunir C'11 

sus metrópolis ó diócesis, para el mwglc 
de los negocios que en el ónlen espiritual 
porlenecen al ejercicio del culto y ú la dis
ciplina interior del clero. 

-A la Gaceta de Lausa11a, en Suiza, 
escriben de Estevayer. 

«El consC'jo del can ton de Friburgo, al 
menos parte do él, parece ha logrado pro-
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curar una solucion ó los negocios ecle
,iüslicos. Al efecto salieron para Francia 
JI presidente y vicc-presidenlc á lene,· 
una entrevista con el sc1ior Obispo, dcsler
rndo despucs de tres años, el limo. Mari
ilcy. En esta entrevista parece se acordó 
d restablecimiento del seminario, qued11n
Jo á la sola y libre facultad del prelado 
el nombramiento de profesores, los pla
nes de estudios, el ónlen económico y aJ
ministrativo, como lo habia de ser tarn
hien el nombramienlo de curas párrocos, 
vicarios, ele., ele. Por manera que parece 
se echaron las bases del Concordato que 
entre este canlon y la Santa Sede ha de 
celebrarse. Unos y otros salieron muy sa
tisfechos de la conferencia. El señor Obis· 
po salió para Roma con objeto de poner
se de acuerdo con Su Santidad para el 
arreglo de los negocios eclesiásticos. ¡ Dios 
quiera poner término ú los males que aíli-
1.(Cll ú los cantones católicos de Suiza!,> 
·- -El dia ·1 O del corriente se abrió en 
Amiens el Concilio provincial de Reims 
(Francia), convocado mucho antes que 
apareciese el decreto del 8, en que Luis 
Napoleon autorizaba la celebracion de Sí
nodos en el presente año. 

-El 9 del corriente saliü de Barcelona 
una nueva espedicion de 31 misioneros, 
con destino al colegio de frailes menores 
de Santa Hosa de Ocopa en el Perú. 

-El ·I 3 á las cual ro de la larde llegó ú 
Salamanca el Ex.cmo. é Ilmo. Sr. O. Fer
nando de la Puente, Obispo de aquella 
diócesis. 

-En Durgos se ha proro~ado por 30 
<lías que han comenzado el 13 del cor
riente, el edicto de oposicion para un be
neficio Sochanlría, vacan le en aquella 
Santa iglesia. 

l.WOJIBH,l:tllE~TOS. 

S. ~I. con fecha i .¡. del corriente se ha 
dignado nombrar: 

Pura una canongía <le la santa iglesia <le S;1h1-

manca, á D. Ventura Yuste, magistral tic la cole
giata de Toro, y beneficiado electo de la catedral 
de Vall,ufolill: par.l un beneficio tic B,ul.ijo:r., {1 
D. lldefonso Lopo , presbítero exclaui-trado: para 
un beneficio de la Coruña, i1 D. Juan l\arna, pres
bítero es.clauslrado del Ól'den de San Francisco. 

La real c.\rnara eclesiúslica con fecha 
i O del coniente publica las vacantes si-
guientes : -

El de.mato de la iglesia catedral de Tuy, y se
ñala el término de un mes par:1 recibi1· memoria
les de los que reunan los requisitos prevenidos en 
el artículo 'l!. • del real decreto tic 2:j de julio del 
año 1851. 

Una canonoía en la mclro¡iolitana <le Granada; 
t) ·¡ · v sefü,la el término de un mes para rec1 llr mcmo-

;iales de los que reunan los rcqui~itos prevenidos 
en el articulo 7. 0 ó en los 17 y í 8 del citado real 
decreto. 

La dignida<l <le tesorero de l.i igl~sia metropo
litana de Santiago, y scitala e\ lL'1·1111110 de un mes 
para recibir memoria le,; de los que reunan los re
quisitos prevenidos en el articulo 5. 0 <le\ cit:ulJ 
real <lecrclo. 

ANUNCIO. 
Cédulas <le cxámen, confc:-ion y comu

nion para uso de las parroq uius de c~lc 
Arz:obi~pado que quieran encargarlas, re
mitiendo el aviso en carta franca á las 
oficinas de este periódico. Cada mil cédu
las, 25 rs. por dos mil 40 rs. por tres 111il 
55 rs., y por cada millar que pase de tres 
mil, se añadirán 1 O rs. 

Los Sres. párrocos ó mayordomos de 
fá,lJrica que quieran recibirlas por el cor
reo, francas de porte añadirán ú los pre
cios dichos , dos rs. y medio por millar. 
El pago se hará ó bien mandando una li
branza de fácil cob1;0, ó bien mandando 
carla órden para el señor pagador que sea 
de aquella iglesia ú fin Je que al concluir 
el trimestre ab0nc aquella cantida<I junta
menle con la su~cricion al /Joleti11. Esta 
carla órdcn deberá venir autorizada con 
el sello de la parro:¡uia si le hubiese. 

MADRID. 
h1rRE:'iT.\ DE n. RENESES, Valvcrd•!, 2,. 




